
8642 RESOLUCION de la Dirección General de Univer-
sidades e Investigación por la que se convoca a 
concurso de traslado la cátedra de «Derecho polí
tico» de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Santiago.

Vacante la cátedra de «Derecho político» en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Anunciar la provisión de la misma a concurso de 
traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las 
Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto 
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso los Catedrá
ticos de disciplina igual o equiparada en servicio activo, super
numerarios o excedentes que hayan permanecido un año como 
mínimo en esta situación y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

Tercero.—Para participar en el concurso será requisito obli
gado acreditar una permanencia activa de dos años, como 
mínimo, en el destino anterior.

Cuarto.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio acompañadas de la hoja de servicios expedida según la 
Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», por conducto de la Universidad 
donde presten sus servicios y con informe del Rectorado de 
la misma, y si se trata de Catedráticos en situación de exce
dencia voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva, de 
cátedra, deberán presentarlas directamente en el Registro Gene
ral del Departamento o en la forma que previene él artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

8643     RESOLUCION del Patronato de Casas por la que 
se convocan pruebas selectivas restringidas para 
cubrir una plaza en la Escala Administrativa de 
dicho Organismo.

Vacante una plaza de la Escala Administrativa del Patronato 
de Casas, de conformidad con lo previsto en la Ley Sobre Ré
gimen Jurídico de las Entidades Autónomas, de 26 de diciembre 
de 1958, y con la Reglamentación General para ingreso en la 
Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 
de junio, y una vez cumplidos los trámites que señala la dis
posición transitoria primera y cumplido el trámite preceptivo 
de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, según deter
mina el artículo 6.°, 2, d), del Estatuto del Personal al servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio, se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de la Escala Administrativa con las 
características que más adelante se señalan.

1.1.1. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario. Dichas plazas se regirán por 
las normas contenidas en el Estatuto de Personal al servicio de 
los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio, y demás disposiciones modificativas o comple
mentarias.

b) De orden retributivo. Estarán dotadas con el sueldo y 
demás retribuciones que figuran en los presupuestos del Pa
tronato de Casas, de acuerdo con el Decreto 157/1973, de l de 
febrero, por el que se regula el régimen económico del personal 
al servicio de los Organismos autónomos y demás disposiciones 
complementarias.

c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/ 
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el des
empeño de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra 
de la Administración centralizada o local autónoma del Estado.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición restringida, que constará de los ejercicios 
eliminatorios que se especifican en la base 6.1.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos.

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del Título de Bachiller Superior o 

equivalente, o en condiciones de obtenedlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del Servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de la Mujer, bastará 
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta 
días señalados para la presentación de documentes.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

h) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno 
dentro del grupo, d) de la disposición transitoria primera del 
Estatuto de Personal al servicie de los Organismos Autónomos, 
habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el Patronato de 
CasaS del Ministerio de Educación y Ciencia por un período 
superior a dos años al 4 de septiembre de 1971 y continuar 
prestándolos hasta la celebración de las pruebas selectivas.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas res
tringidas deberán en la solicitud, presentada de acuerdo con el 
modelo normalizado aprobado por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 30 de mayo de 19.73 («Boletín Oficial del Estado» 
de 5 de junio, número 134), hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la norma 2 de la convocatoria, indicando en la so
licitud el número de su documento nacional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos 
exigidos en la misma.

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Gerente del 
Patronato de Casas del Ministerio de Educación y Ciencia.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral del Patronato de Casas o en los lugares que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas restringidas.

Los derechos de examen serán de cuatrocientas pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilitación 
del Patronato de Casas, o bien por giro postal o telegráfico, 
haciéndose constar en este caso en lá solicitud el número y 
fecha del ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese, se archivaría su 
instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Co
mité de Dirección del Patronato de Casas aprobará la lista pro
visional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en 
el «Boletín Oficial del Estado». En esta lista habrán de apa
recer, al menos, el nombre y apellidos de los candidatos y el 
número de su documento.


